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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Cañadón Seco NO 25 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Pcia. Santa Cruz - Patagonia Argentina

EXPTE N°: 0577/SP y U/17
SANCIONADA: 05/04/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:1.951/H.C.D/17

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 176/17 Ad-
Referéndum de este Honorable Concejo Deliberante, referente a
Desafectar la Calle y ochavas del Dominio Público la superficie de 1.000
metros cuadrados aproximadamente, ubicada al Este de la Mza. 88 y calle
sin nombre. .

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

Ana Mari I nni
Presi ente

Honorable Concejo Deliberante


